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Señor 

SENADO 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Ciudad mrujillo, R.D., 
20 de marzo de 1936 

Presidente del Serrado, 
Ciudad 

Señor Presidente:-

La epública accedi6 con entusiasmo y simp tía 
a la solicitud de la Sociedad Colo bista Pan ericana,de La 
Habn a, de que se autorizara la circulación de sellos con 
retratos J alegorías referentes al descubrir.iento por Cris­
tóbal ~olón, como ha enaje al insigne lmirante; y en efec­
to, fue ~co ida esa iniciativa, pro ul~ándose la ley número 
novecientos ochenta y siete, del catorce de septiembre del 
ario pasado. 

.... osteriornent e, sin.embargo, han llegado a cono-
e iento de- gobierno graves inconvenientes que se hilll pro­
ducido a en o~r s naciones ericanas donde se había uto­
rizado tru:i.bién la circulación de las emisiones de sellos a 
que an~es e he _eferito; sí como obseLvacionJs y críticas 
de in~tit·ciones intercsad-s en la materia, uue hacen ver la 
conveniencia de ue - ~e_Ú lica retracte oportunan:ente la au­
torización concedida, antes de afrontar el dano que podría re­
sultar de-ª ~enerla. 

veces 
signe 

¿ .... en.el.: e 

En nada merma ello 1~ devoción sincera y muchas 
robad _ue la .Re Ública profesa a la .. , e oria del in­
ln.irante; y no es éste el :pr· ero ni será el últin:o bo­
_ue le rinda ésta su tierra predilecta. 

1- deroga.ció 
sel:::.cs e Il.n'.i. 
~ro - et d 

onsecuent ~.ente, ro ongo al Congreso ... acional 
de la le- que utoriza ~ circ ~ación de los 

o~~tivos ~enci nudos, e~i~nte 1 -doLción del 
:.eJ djunto 
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EL corGRESO y CIOiril. 
EN NCT.:BRE DE U RZFUELIC.A. 

CCl;BIDER'-l.dDO que, por ley núm.ero novecientos 
ochenta y siete, promulgada el día catorce de se:pt::.e . .:!lbre 
de mil novecientos treinta y cinco, se autorizó la circula 
ción por las oficinas yostales de la República, cae.a año, 
durante los días once y doce del mes de octubre, sellos de 
correos que habían de ser suministrados por la Sociedad Co~ 
lomb:sta Fanamericana,como homenaje a Cristóbal 80:éL, des­
cubridor de ~érica; 

COli3IDER.filIDO, no obstante, que después de pro­
mulgada la nencionada ley se han advertido graves inconve­
nientes a que podría dar origen la circulación Qe tales se­
llos, con perjuicio de la tlepública, 

Ha D.ti.DO - IGUIENTE :'.:.ZI: 

UlITCO.- .ueda derogada·la ley número novecien­
tos ochenta y siete, promulgada el día catorce de septie -
bre de oil novecientos treinta y cinco, por la cual e auto­
rizó la circulación de sellos conmeraorc.ti vos del descubri­
uiento de érica, e itidos por la 3ociedad Colo-bista Pana­
mericana. 

D , e te. , etc • , 

m.-


	expediente_2073_001
	expediente_2073_002
	expediente_2073_003
	expediente_2073_004
	expediente_2073_005
	expediente_2073_006
	expediente_2073_007

